[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]








PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL EDIFICIO Y DEPENDENCIAS DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS  DE ALCOY




Nº Expediente: 03/2026 A 
 Procedimiento: Abierto 
Tramitación: Ordinaria 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Servicio de Limpieza 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, y Servicios  de Alcoy
1. Objeto del Pliego
El presente Pliego tiene por objeto definir las prescripciones técnicas que regirán la prestación del servicio de limpieza en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Alcoy: sede central ubicada en Carrer Sant Francesc, 10 y en los espacios communes del vivero “INCUB” situado en calle Severino Albarracín, 10 de Alcoy.
2. Alcance del Servicio
El servicio comprenderá la limpieza integral de todas las dependencias en la sede central: oficinas, salas de reuniones, zonas comunes, baños, accesos, pasillos, escaleras, ascensores si existieran, áreas de uso común y zonas de tránsito. En el Vivero se limitará a la limpieza de los espacios communes.
3. Horario de la Prestación
El servicio se realizará fuera del horario de oficina: de 06:00 a 08:00 ó a partir de las 20:00, según programación aprobada por la Cámara.
5. Medios Materiales
La Cámara no dispone de maquinaria. Será obligación del adjudicatario suministrar y mantener en perfecto estado toda la maquinaria, equipos y utensilios necesarios.
6. Productos de Limpieza
Todos los productos serán aportados por el adjudicatario. Deberán cumplir normativa vigente, ser seguros, homologados y preferentemente ecológicos.
7. Personal Adscrito
El adjudicatario asignará personal suficiente, formado en PRL y en correcto número para garantizar la correcta ejecución del servicio.
8. Tareas a Realizar – Limpieza General 
El objeto del presente contrato es el servicio de limpieza de oficinas e instalaciones de la Camara de Comercio, Industria y Servicios de Alcoy, sitas en:
C/ Sant Frances, 10,
C/ Severino Albarracín, 8, bajo
El servicio se prestará conforme al plan de gestión del servicio de limpieza presentado por el licitador y aprobado por la cámara. El contratista deberá contempla la prestación del servicio de limpieza integral en el edificio de la sede central, esto es el situado en el carrer Sant Frances, 10. En particular: entradas, escaleras, cristales, balcones, pasillos, patio interior despachos y dependencias análogas, salas y salón de actos, aulas, lavabos y aseos, y cualesquiera otros. En las instalaciones del Incub ubicadas en la calle Severino Albarracín la limpieza se limitará a los espacios comunes.
El contratista quedara obligado igualmente a efectuar las limpiezas de carácter extraordinario que se precisen con motivo de la realización de obras de pequeñas reformas, pintura del edificio, así como derivadas de cualquier acto que tenga lugar en las distintas sedes.
Si durante el periodo de prestación de servicio, fuera ampliado el objeto con alguna nueva superficie, el contrato será modificado utilizando los mismos precios unitarios que estén en vigor. Igualmente, el contrato será modificado si disminuyera la superficie de alguno de los centros o se cerrase alguno de ellos.
Los licitadores podrán visitar las instalaciones y valorar el volumen de trabajo que supone, en horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas, preavisando de dicha visita con al menos dos días de antelación en el correo electrónico: camara@camaraalcoy.net.

PRODUCTOS Y FUNGIBLES
El material higiénico necesario, para realizar las operaciones de limpieza, el gel de manos, toallas secamanos, bolsas de basura, ambientadores, decapantes, ceras, detergentes, papel higiénico y desinfectantes y demás productos de limpieza y desinfección, serán suministrados por la empresa adjudicataria.
El material necesario para realizar las operaciones de limpieza será de calidad, y en cantidad suficiente para que la limpieza sea correcta. Estos materiales se ajustarán a la naturaleza técnica del suelo. Los productos para limpieza de suelos serán detergentes neutros cuya finalidad es eliminar la suciedad diaria y mantener el estado de limpieza de los mismos.
Para la limpieza de aparatos sanitarios se emplearán productos detergentes desinfectantes, para que conjuguen la limpieza con la higiene. Además, en las operaciones cotidianas de limpieza de aparatos sanitarios se empleara regularmente un bactericida.
Para la limpieza general se emplearán productos preferiblemente alcalinos con gran poder detergente y desengrasante y universal, para que puedan ser empleados en cristales, paredes, metales, etc.
Todos los elementos y útiles que se necesiten presentaran en todo momento un estado de uso satisfactorio y acorde con el servicio. Todos los materiales y maquinaria, por tanto, que se utilicen en los procesos de limpieza y útiles fungibles necesarios corren a cargo el adjudicatario, salvo la energía eléctrica y agua, que son de cargo de la Camara de Comercio.

4. PERSONAL
La empresa adjudicataria deberá tener a disposición de la Camara el personal necesario y que la empresa estime más adecuado con la categoría laboral adecuada para una correcta prestación del servicio.
En todo caso se ofrecerá un interlocutor único en la empresa adjudicataria, y un sustituto en su caso, para la comunicación y gestión del contrato de limpieza con la Camara. El adjudicatario ejercerá la dirección y vigilancia de los servicios objeto de la relación contractual para que en ningún caso varie el nivel cuantitativo del mantenimiento de la limpieza. Será obligación del adjudicatario dotar al personal de todos los elementos de protección necesarios para la realización de los trabajos, según lo establecido en la vigente Ley 31/1995, de prevención de Riesgos Laborales, y normativa complementaria. E, igualmente, será obligación del adjudicatario la colocación de los elementos precisos de protección durante la ejecución de los trabajos. En el desarrollo de los trabajos es responsabilidad del adjudicatario que su personal se atenga a toda la normativa de obligado cumplimiento que en cada momento sea aplicable, tanto en sus aspectos técnicos como de seguridad e higiene. El adjudicatario será responsable de que los trabajadores a su cargo cumplan las reglas generales de disciplina, comportamiento, aseo y horario de trabajo.
La Camara se reserva el derecho de requerir del adjudicatario el cambio de cualquier trabajador que no procediese de acuerdo con las normas de buenas prácticas, eficacia, y comportamiento en el cumplimento de su trabajo.
Todo personal contratado por el adjudicatario dependerá única y exclusivamente del mismo, sin que en ningún caso la Camara resulte responsable de las obligaciones existentes entre ellos.
10. Control de Calidad
El adjudicatario deberá aplicar un sistema de control de calidad, entregando registros y partes de trabajo cuando la Cámara lo solicite.
11. Prevención de Riesgos Laborales
El personal deberá cumplir normativa PRL, usar EPIs y trabajar sin interferir en la actividad de la Cámara.
12. Protección de Datos
El personal deberá respetar la confidencialidad y no manipular documentación ni equipos de la Cámara.
13. Coordinación con el PCAP e Instrucciones Internas
El servicio se ejecutará conforme a este PPT, el PCAP aplicable y las Instrucciones Internas de Contratación de la Cámara de Comercio de Alcoy.
14. Obligaciones del Adjudicatario
- Garantizar continuidad.
- Sustituir personal ausente.
- Aplicar productos adecuados.
- Mantener limpieza según estándares.
- Atender incidencias en menos de 24 h.
15. Supervisión del Servicio
La Cámara podrá inspeccionar el servicio en cualquier momento, pudiendo requerir mejoras o correcciones.
16. Penalizaciones Técnicas
Se aplicarán penalizaciones por incumplimiento de tareas, insuficiencia de personal, retrasos, mala calidad o falta de reposición de consumibles.
17. Planos y Distribución de Dependencias
El adjudicatario podrrá solicitar y conocer la distribución de espacios para planificar adecuadamente el servicio.
18. Medidas Ambientales
Fomento de productos ecológicos, reducción de envases y correcta gestión de residuos.
19. Revisión del Servicio
La Cámara podrá revisar necesidades, solicitando adaptaciones sin modificar el precio salvo cambios sustanciales.
20. Finalización del Servicio
El adjudicatario deberá dejar todas las instalaciones en perfecto estado el último día de contrato.
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